
Médicos
, abogados y arquitectos ,

enpie
deguerraporloscambiosensujubilación
Losqueseretiren
a partirdejulio
tendránqueelegir
entre la pensión
o

el ejerciciolibre

Loscolegiados
dicenque la medida

generarámásparo y

economíasumergida

ZARAGOZA . Tenerconsulta o

cobrar
la pensión . Enesta

encrucijada seencuentranmédicos
, pero

tambiénabogados , arquitectos
y

otrasprofesiones liberalesquehan
vistocómo el

Ministeriode
Trabajo

cambiaba lasreglasdeljuegoen
lo queserefiere

a sujubilación.
Quienesesperaban poder
compatibilizar

el cobrodesupensióncon
el ejerciciode la actividad libre
(

unaopciónmuy frecuenteentre
estostrabajadores , quetras
cumplir los65añosaúnestánen
plenasfacultades

)
,

veránestosplanes
frustrados a partirdel 1 dejulio.

Losmiembrosdecolectivosque
tienensuspropiasmutualidades
deprevisiónsocial-alternativa

al

régimendeautónomosde la

SeguridadSocial-
y quesejubilen a

partirdeestafecha
,

deberándecidir
entre la pensión , por la quellevan
añoscotizando

,

o losingresosde
susactividades libres .

Si

mantienen suempleoporcuentapropia
deberán renunciar a percibir el

importedesupensióndurante
el

tiempoquemantengandicha
actividad.

Lanoticiahacaídocomoun
jarrodeaguafríasobremiles-de
profesionalesaragoneses (

enEspaña ,

unos500.000
) quehabían

previsto sufuturoconforme a otras
reglas . Nosonpocoslosquese
planteanahoraanticiparsujubilación

a antesdel 1 dejulio , aunqueesto
lessuponga algunosperjuicios . En
concreto

,

desde
el sindicato

médicoCesm-Aragón aseguranque ,

tras la publicacióndeestaorden
(

a

fmales demayo )
unadocenade

profesionalesdelMiguelServetde
entre65

y

70añosexpresaronsu
intencióndejubilarse.

Noobstante
,

estepuntohasido
matizado

,

y quienes el
1 dejulio

tengan65años o yaestuvieran
jubilados

y compatibilizasen ambos

ingresos ,

estánexentos
, yaque la

ordennotieneuncarácter
retroactivo.

"

Circulares
y

notasinformativas
El Colegio .OficialdeAbogados de
Zaragozahaemitidounacircular
sobre loscambios

,

y elColegio
OficialdeMédicosde la provinciaha
colgadounextenso informe
laboralsobre el temaensuweb

( wwwcomz.org )

. Ambas
entidades apoyansincondiciones las
decisiones desusrespectivas
organizacionesnacionales

, quehan
anunciadoquerecurrirán

la

nuevanorma a travésde
la

vía
contencioso-administrativa

Losletradosaragoneses
advierten ensucirculardeque « los
abogadosquetuvieranderecho a una
pensióndejubilaciónde la

SeguridadSocial
y

tuvieranprevisto
jubilarse

, percibirla
y seguir

desempeñando la abogacíaphrcuentapro

LASCIRCULARES

ilustreColegiodeAbogadosde

Circular19 / 2011de31demayo

INCOMPATIBILIDAD DEJUBILACI?N Y TRABAJOPROFESIONAL

El B.O.E . de26demayopublica la OrdenTIN1136212011
,

de23demayo ,

delMinisteriode
Trabajo e Inmigración , por la queseestablece la incompatibilidadde la percepción de

la pensión
dejubilacióndelsistemade la SeguridadSocialcon la actividaddesarrolladaporcuentapropia
porlosprofesionalescolegiados . DichaOrden

,

y porconsiguiente la incompatibilidad ,

entraráen
vigor el 1 dejuliopróximo y

noserádeaplicación a quienesvinierancompatibilizando la pensión
dejubilacióncon la actividádprofesional porcuentapropiaconanterioridad a la entradaenvigor.

Quiere ellodecirquelosabogados quetuvieranderecho a unapensióndejubilaciónde la

SeguridadSocial
y

tuvieranprevistojubilarse , percibirla
y seguirdesempeñando la abogacíapor

cuenta propia ,
debenhacerloantesdelpróximo 1 dejulio.

El ConsejoGeneralde la AbogacíaEspañolaemitióensumomentouninformecontrario
a la Orden y estáestudiando la posibilidad deeiercitaracciones legalescontra la misma.

Reacciones enAragón .

El ColegiodeMédicosdeZaragoza recibiónumerosasmuestrasdeinquietuddesus
miembros

,

y poresoelaboróuninformeespecíficosobre el
tema

.
El deAbogadoshacolgadoensuwebuna

circularsobre el asunto . Ambos
,

como el restodeorganizacionesafectadas
,

muestransurechazo a la orden.

pia ,

debenhacerloantesdel
próximo 1 dejulio ».

Porsuparte ,

el ColegioOficial
deArquitectosdeAragónvalora
« negativamente » el contenido

y

alcance de la orden
y culpa al

Ministerio defaltadecoherencia
, yaque ,

ensuopinión ,

« contradice » las
normaspactadas a partirde1995.

« Estadecisiónperjudica a quienes ,

atendiendo a la legislación
vigente

,

habían llevado a cabo
lícitamentesusprevisiones

y

decisionesen
relación a la coberturadesu
jubilación »

,

señalan desde
el Colegio

deArquitectos.
Varioscolegiados consultados

insistenenqueestaref6rma legal
nosoloes « injusta »

,

sinoque
puedesuponer el cierredemuchos
despachos y

consultas
,

conlos
consiguientesdespidos de
auxiliares o administrativos . Además

,

temenqueseimpulse la economía
sumergida si algunosdecidense

guirenactivo
, perosinfacturar

oficialmente.
« Hemosrecibidomuchas

llamadas delosfacultativos
, primero

preocupados y luegomuy
molestos . Ellostienenderecho a su
pensión contributivaporquehan
cumplido religiosamenteconsus
aportaciones a

la SeguridadSocial a lo

largodetodasuvidaAdemás
,

han
hecho lo propiodentrodesu
ejerciciolibre . Esdecir

, paganporlos
doslados . Y ahora

,

de la noche a
la

mañana
,

y

enplenasfacultades
,

se
encuentranconesto »

, explica el

secretariodelColegiodeMédicos
deZaragoza , ÁngelJimeno.

Cesmalertaademásde lo

inoportunode
la medida cuando

faltanespecialistas y

lamentaque
profesionalesde63 o 64años
tenganquejubilarse , perdiendoun8%%

depensiónmáximaporcadaario
queadelantan

la decisión.
LARACOTERA

1

El MinisteriodeTrabajo
anuncióque el 1 dejulioentraráen
vigorunaordenquecambia

deforma radical las
perspectivas deunos500.000

profesionales españoles .
A partirde

esemomento
,

nopodrán
compatibilizar el cobrodesu
pensión con el ejercicio de la

actividad libre.

Losafectados . Lamedida
afecta a loscolectivosque
tienensuspropias
mutualidadesdeprevisiónsocial

,

comoabogados ,

médicos
,

arquitectos , aparejadores ,

peritos , gestores ,

ingenierosindustriales
,

etc.

Loscambios .
En el casode

losmédicos
, porejemplo ,

paraquepudiera
simultanearse el cobrode la

prestaciónporjubilaciónconsu
consultaprivada ,

bastaba
conque el médicono
estuvieraobligado a pertenecer
al RégimendeAutónomos

,

bienporhabercomenzado
a trabajarantesdel10de
noviembre de1995

,

o bien
porhaberoptadopor la

MutualidaddePrevisión
Social

,

comoalternativa al

RETA.

Lasreacciones . Algunosde
losprofesionales afectados
por la medidasehan
planteadoadelantarsu
jubilación

,

a pesardequeeso
puedeteneralgún
perjuicio .

Enconcreto
,

desde
el

sindicato médico
CesmAragón apuntanquetras la

publicación de la orden
,

unadocenade
profesionalesdelhospitalMiguel
Servetdeentre65

y

70años
expresaronsuintenciónde
jubilarse.

Lasvaloraciones . Desde el

ColegioOficialde
Arquitectos valoran «

negativamente
» la orden

y

dicenque
« contradice

»
lasnormasde

1995 . ÁngelJimeno
,

secretario delColegiode
MédicosdeZaragoza ,

critica
que « de la noche a la

mañana
, y

enplenasfacultades
,

losprofesionales se
encuentran conesto ».
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